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 REQUISITOS PARA EL TRAMITE GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANO GK/MES  

 
ARTÍCULO 187.- para el caso de los establecimientos comerciales, mercantiles y de servicios 
de competencia municipal que realicen actividades de volanteo y por las que genere residuos 
sólidos, deberán contar con la autorización correspondiente de la autoridad ambiental municipal, 
para lo cual tendrán que solicitarla por escrito, acreditando su interés jurídico y acampándola 
de los siguientes documentos:  
 

I. DATOS DEL PROMOVENTE:  
 

1. Nombre o Razón social, (en caso de ser solicitado por terceros, presentar carta poder y copia 
de la identificación oficial (INE).  
2. En caso de tratarse de persona moral presentar acta constitutiva.  
3. Copia del Registro Fiscal de la Empresa o persona física responsable de la actividad.  
4. Teléfono, E-mail y/o Fax.  
5. Dirección en el municipio; para recibir y oír notificaciones.  
6. numero de volantes.  
7. tiempo que se realizará la actividad (días o meses)  
8. puntos de ubicación donde se realizará la actividad.  
9. pago de derecho  
10.- Documentos originales para cotejo. 


